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Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. 15 
Provincias y posesiones. ídem. :t 7.50 
América y Portugal . ídem. • 30 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. :t,50 

Número suelto, a.rasado, 3,50 pes".as. 

De venta en la Terceaa municipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirillirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madricl 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Elola-Olaso Idiacaiz, Muñoz Calero, Primo de Ri­
vera Cobo de Guzmán, Gómez-Acebo Santos, Ruiz de Gri­
jaiba Avilés, Campos Pareja, De Juana M ovellán , ~ ido 
Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor 
Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 8 del corriente. 

Antes de entrar en el despacho de los asuntos del orden 
del día, fué aprobado un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, concebido en los siguientes términos: 

"Al constituirse, en virtud de la última renovación, el 

actual Ayuntamiento, en 6 de febrero de 1955, hubo de 
acordarse que las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Ple­
no se celebrarían el último miércoles o viernes de cada mes, 
en primera o segunda convocatoria, respectivamente. 

y esta Alcaldía, considerando que en determinados ca­
sos y, sobre todo, por la premura en la celebración de las 
Comisiones que han de preparar los asuntos que son de la 
competencia del Ayuntamiento Pleno no es posible en algu­
na ocasión sujetarse a las normas 'en un principio estable­
cidas, se permite proponer a Vuecencia que, en aquellas 
circunstancias que así 10 aconsejen, pueda variarse la fecha 
de la celebración de las referidas sesiones ordinarias del 
Ayuntamiento Pleno, tanto en primera como en segunda 
convocatoria. " 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Junta Rectora del Laboratorio Municipal 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo se den las 
órdenes oportunas para exigir el cumplimiento de 10 deter­
minado en distintos artículos de las Ordenanzas municipa­
les de Policía y Gobierno de la Villa de Madrid, referentes 
a la manipulación y venta de productos alimenticios, entre 
ellos el pan, que deberá ser envuelto en papel Manila y llevar 
la marca de la fábrica o despacho que 10 expenda. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción de la solicitud formulada por don Tiburcio Cid-Herranz 
Martínez para que sea declarada en estado de ruina la finca 
número 15 de la calle del Seis de Noviembre, al amparo de 
lo determinado en el artículo 170 de la vigente ley del Suelo, 
teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias 
que sirvieron de base a los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 2 de enero y 27 de febrero del corriente 
año, los cuales fueron adoptados en armonía con los infor­
mes técnicos emitidos al efecto. 

2.° a 4.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio ~ontencioso y por la Jefatura administrativa de 
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los Servicios Técnicos, la desestimación de los recursos de 
reposición interpuestos por los propietarios de las fincas 
números 20 y 22 de la calle de Jorge Juan; 1 Y 3 de la de 
Amaniel, con vuelta a la Dlaza del Conde de Toreno, y 4 de 
la calle de San Bernardir"io, con vuelta a la de Amaniel, S, 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de feQrero y 3 de abril del corriente año, por los que 
se denegó la solicitud de inclusión de las citadas fincas en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa; confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del ~ilencio administrativo, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 ele mayo 
de 1947. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiend~, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don José Cruz 
Ruiz, inquilino de la finca número 207, antes 217, de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Ga1i, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de abril 
último, por el que se dispuso la inclusión de la referida finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa; confirmándose así la desestimación ya cau­
sada Dor la aplicación del silencio administrativo, con arre­
glo a -lo dispu-esto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

6.° a 9.° Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 29 de abril último, en los que propone la 
inclusión de las fincas números 46 de la calle de Zaba1eta: 
60 y 62 de la de Juan Bravo; 1 de la plaza del Capitán Cor­
tés, y 56 ele la calle de Máiquez en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sielo cumplidos en los expedientes 
respectivos los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación del Servicio de Acopios, que se adquieran de 
la firma Muebles Ma1donado (S. A.), con destino al Servicio 
contra Incendios: un tresillo para tres plazas, forrado en 
piel, al precio unitario de 10.800 pesetas; dos tresillos para 
dos plazas, forrados en piel, al precio unitario de 9.800 pese­
tas; una mesa de centro, con tapa de mármol, al precio uni­
tario de 850 pesetas; una mesa de centro, con tapa de 
madera y pie de forma, al precio unitario de 430, y un arma­
rio libreria, en color nogal, con tres puertas, .a1 precio uni­
tario de 5.500 pesetas; debiendo ser cargo su importe total, 
de 37.180 pesetas, a la partida 184 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación del Servicio de Acopios, que se adquieran de 
la firma Industrias Fuertes, con destino al Servicio contra 
Incendios: una mesa de despacho, un sillón, cuatro sillas 
y una vitrina para despachos de Jefes de guardia; dos sillo­
nes Dara la centralita telefónica; tres sillones, tres mesas, 
cuatro sillas y un armario Dara la Oficina administrativa, y 
dos mesas, dos sillones, dos- sillas, tres armarios y dos fiche­
ros para el despacho de la Secretaría; debiendo ser cargo 
su importe total, de 82.967,80 pesetas, a la partida 85 del 
vigente presupuesto. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, con cargo a la 
partida 48 del vigente presupuesto, para abono de las loca­
lidades adquiridas con motivo de los festivales de música 
celebrados en el teatro de la Zarzuela durante los días del 
29 de abril al 3 del corriente. 
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13. Aprobar un gasto de 5.242 pesetas, con cargo a la 
partida 198 del vigente presupuesto, para abonar al Perito 
industrial contratado don Mariano Cotereáu F ernández el 
importe de los servicios prestados durante los meses de 
enero y febrero pasados. 

14. Aprobar un gasto de 47.076,40 pesetas, con cargo 
a la partida 165 del vigente presupuesto, para abonar al 
Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, don 
Antonio de la Encina Fernández el importe ele una anuali­
dad del último sueldo disfrutado en activo, como compren­
dido en los beneficios de los acuerdos plenarios de 26 de 
septiembre de 1947 y 20 de octubre de 1949, por haber 
prestado servicios a la Corporación durante más de cua­
renta y nueve años sin nota desfavorable en su expediente 
personal. 

15. Aprobar un gasto de 26.526,90 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria y de conformidad con los 
mismos acuerdos que se indican en el anterior, para abonar 
al Jefe de Negociado de Secretaría, jubilado, don Tomás 
Bárcena Esteban el ÍlnDorte de seis mensualidades del últi­
mo sueldo disfrutado er"i activo, por haber prestado servicios 
a la Corporación más de treinta y ocho años sin nota desfa­
vorable en su expediente personal. 

16. Aprobar un gasto de 41.72-+,-+5 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria y de conformidad con 
los acuerdos que s'e indican en los dos anteriores, para abo­
nar al Médico de la Beneficencia Municipal , jubilado, don 
Juan Antonio Alonso Muñoyerro el importe de nueve men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, por haber 
prestado más de cuarenta años de servicios a la Corporación 
sin nota desfavorable en su expediente personal. 

17. Aprobar un gasto de 5.175,05 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a la Auxiliar administrativo doña 
Candelaria Hidalgo Martín, en situación de excedente por 
matrimonio, el importe de cinco mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo, que le corresponde con arreglo 
a ID dispuesto en el reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

18. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 48 del vigente presupuesto, para abonar la apor­
tación económica acordada en 3 de abril último a los gastos 
de las Jornadas Francoespañolas de la Carretera, celebradas 
durante dicho mes. . 

19. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar la aportación económica a la Comisión encar­
gada del viaje de fin de carrera de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 

20. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para abonar la aportación económica a la Facultad 
de Ciencias Químicas de Valladolid. 

21. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para abonar la remuneración especial acordada al 
informador municipal y colaborador del Centro de Estudios 
Municipales Antonio Maura don Rafael Ortega LissÓn. 
como correspondencia al donativo de la totalidad de su obra 
periodística, que dedicó preferentemente a Madrid y sus 
problemas. 

22. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 166 del VIgente presupuesto, para abonar una gra­
tificación al personal Subalterno que prestó servicio extra­
ordinario con motivo del Desfile de la Victoria, el día 1 de 
abril, a razón de SO pesetas al Conserje de Casas Consis­
toriales y de 30 pesetas a cada uno de los veinte Subalternos 
que constan en la relación, que figura unida al expediente. 

23. Aprobar un gasto de 4.967,05 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
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a doña Carmen Hernández García, viuda del que fué Deli­
neante municipal don Antonio de la Carrera López, por sí 
y en representación de sus tres hijos menores de edad, el 
importe de las cantidades liquidadas por la Intervención 
de fondos por los haberes del mes de noviembre de 1956 y la 
parte proporcional de pluses de carestía de vida y familiar 
del cuarto trimestre del citado año, así como por las dife­
rencias que le correspondían al causante como resultado de 
la aplicación de la sentencia del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, desde el 1 de julio de 1952, can­
tidadés que dejó devengadas y sin percibir el mismo en la 
fecha de su fallecimiento. 

24. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 659,10 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Pilar Anastasio Hernández, como viuda del que fué 
operario de Arbitrios, jubilado, don José Pacheco Linde, 
conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, la pen­
sión correspondiente al mes de noviembre de 1955, que dejó 
devengada y sin percibir el causante. 

25. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.044,32 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Valeriana, a doña Elvira, a doña Emilia, 
a doña Amelia, a don Luis y a doña Soledad Morán de 
Lope, en concepto de hijos del que fué operario del Servicio 
de Cementerios, jubilado, don Rogelio Morán Boluda, la 
pensión de enero de 1955 y la paga extraordinaria de Navi­
dad, que dejó devengadas y sin percibir el causante. 

26. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.134,77 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a doña Lucía Guijarro Paredes, como hija del que 
fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Pablo 
Guijarro Chico, conjuntamente con sus cuatro hermanos 
mayores de edad, la pensión de los meses de junio y julio 
de 1956 y la paga extraordinaria del último del expresado 
mes, que dejó devengadas y sin percibir el causante. 

27. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.334 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en los cuatro anteriores, para abo­
nar a doña Manuela Roldán Llorente, como viuda del que 
fué operario del Matadero, jubilado, don Julio Huertas 
Secades, vista la renuncia de sus tres hijos mayores de edad 
a la parte que pudiera corresponderles en favor de la inte­
resada, la pensión de octubre de 1956 y la media mensuali­
dad extraordinaria del mismo mes, que dejó devengadas y 
sin percibir el causante. 

28. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 326,70 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar a doña Bernardina Pimentel Fermosel, en concepto 
de madre del que fué operario de Parques y Jardines don 
Florencio Jiménez Pimentel, la media mensualidad extra­
ordinaria de octubre de 1955, que dejó devengada y sin per­
cibir el causante. 

29. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 392,95 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los seis anteriores, para abo­
nar a doña Victoria Pérez García, como viuda del que fué 
operario del Servicio de Artes Gráficas Municipales, jubi­
lado, don José Pérez Soler, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad, la pensión de febrero de 1956, que 
dejó devengada y sin percibir el causante. 

30. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 406,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los siete anteriores, para 
abonar a doña Teresa Molina García, como viuda del que 
fué operario del Servicio de Vías y Obras, jubilado, don 
Martín Pérez Zamaro, vista la renuncia de sus dos hijos 
mayores de edad a la parte que pudiera corresponderles en 
favor de la interesada, la pensión correspondiente al mes de 
noviembre de 1956, que dejó devengada y sin percibir el 
causante. 

31. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.908,56 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los ocho anteriores, para 
abonar a doña Petra Matesanz Alvarez, como viuda del 
que fué Agente del Cuerpo de Policía Municipal don Luis 
Pérez Manzanares, los haberes y pluses de circulación del 
mes de noviembre de 1956, pluses de carestía de vida y car­
gas familiares por los meses de octubre y noviembre del 
mismo año, devengados y no percibidos por el causante. 

32. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 3.264,40 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los nueve anteriores, para 
abonar a doña Francisca Méndez Martínez, como viuda del 
que fué Agente de Policía Municipal don José Sotillo Ove­
jón, los haberes correspondientes al mes de diciembre 
de 1956, pluses de carestía de vida y cargas familiares del 
cuarto trimestre del mismo año y paga extraordinaria conce­
dida el 28 de noviembre del pasado año, devengados y no 
percibidos por el causante. 

33. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.308,25 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los diez anteriores, para 
abonar a doña Francisca Fernández Cruz, como viuda del 
que fué Guan;lia motorista de Policía Municipal don José 
Martínez Sidrach-Cardona, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, los haberes y plus de circulación del 
mes de noviembre de 1956, pluses de carestía de vida y car­
gas familiares por los meses de octubre y noviembre del 
mismo año, devengados y no percibidos por el causante. 

34. Aprobar un gasto total de 8.109.700,94 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y cinco certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

35. Aprobar un gasto total de 1.129.965,56 pesetas 
para satisfacer, en cuarenta y tres expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los respectivos expedientes, 
por suministros a los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

36. Aprobar un gasto total de 101.656,56 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes servicios que en los mismos se determinan, con caigo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

37. Conceder a don José Barrionuevo Barrionuevo la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 28 de la calle de San Antonio de Padua, durante el 
plazo de veinte años, contados a partir de la fecha de califi­
cación provisional de bonificable, por tratarse de finca aco­
gida a los beneficios del decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1953, y de conformidad con 10 acordado con carácter 
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general en 5 de diciembre de 1956, respecto a la fecha de 
comienzo del período de bonificación; debiendo causar baja 
las inscripciones que figuran en matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de recibos expedidos y pendientes de 
pago, sustituyéndolas por una sola, en la que figure la 
superficie de 269,05 metros cuadrados y la cuota correspon­
diente con la bonificación del 90 por 100. 

38. Conceder a don Francisco Calleja Llorente la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana de la finca de su propiedad núme­
ro 15 de la calle de la Amargura, con vuelta a la de Ramiro 
Malina, por gozar de los beneficios que establece la legis­
lación de viviendas bonificables, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 558 de la vigente ley de Régimen 
local, y devolverle la cantidad de 3.032,36 pesetas, importe 
de los recibos números 588 y 405, del segundo y tercer 
trimestres del año 1956, satisfechos por la cuota correspon­
diente a un líquido imponible de 32.760 pesetas; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo con la bonificación 
correspondiente. 

39. Devolver al Montepío de Empleados y Obreros de 
Puertos la cantidad de 40.608,15 pesetas, importe de los 
recibos números 13.986 y 1.838, de 15 de septiembre de 1955 
y 9 de febrero de 1956, indebidamente satisfechos por el con­
cepto de obras relacionadas con la finca número 30 de la 
calle de Cartagena, con vuelta a la de Martínez Izquierdo, 
devolución que tendrá lugar: por la cantidad de 36.916,50 
pesetas, con cargo a los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto, y por la de 3.691,65 pesetas, con cargo al fondo 
de Depósitos B; debiendo simultáneamente expedirse un 
nuevo recibo por el concepto de alineación, por la cantidad 
de 255,20 pesetas, y otro por obras, por la cantidad de pese­
tas 3.805,61, que corresponde percibir al Ayuntamiento por 
cuotas bonificadas, de las que 232 y 3.459,65 pesetas corres­
ponden al concepto presupuestario, y 23,20 y 345,96 pesetas 
al fondo de Depósitos B, respectivamente; y devolver, asi­
mismo, por el concepto de vallas, la cantidad de 1.055 pese­
tas, importe del recibo número SOS, de 9 de febrero de 1956, 
que deberá efectuarse con cargo a los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto, y girarse simultáneamente un 
nuevo recibo por la cantidad de 527,50 pesetas, como pago 
de los meses de febrero a fin de junio de 1956. 

40 y 41. Conceder a la Mutualidad Laboral del Comer­
cio 1a exención en el pago de dereéhos de los arbitrios por 
los conceptos de marquesinas, motores y ascensores en rela­
ción con la finca de su propiedad número 77 de la calle 
de Fuencarra1, visto 10 dispuesto en la ley de 6 de diciem­
bre de 1953 y reglamento 'de 10 de septiembre de 1954; 
debiendo anularse las actas de la Inspección de Rentas nú­
meros 8.135, de 1956, y 325, de 1957. 

42. Conceder a doña Ange1a Suz Santana 'la exención 
en el pago de derechos por el concepto de miradores en rela­
ción con la finca de su propiedad número 52 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, durante un plazo de veinte años, 
contado a partir de la fecha en que se -conceda la exenci6n 
de contribuir, por estar acogida a los beneficios de la ley 
Salmón, de 25 de junio de 1935; debiendo efectuarse en 
matrícula la anotación oportuna, y retirar del cobro los reci­
bos pendientes de pago. 

43. Conceder'la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Santa Brígida, 1, denominado Mi Bar, 
propiedad de don Juan Ruiz Mallada, con efectos desde el 
1 de diciembre de 1956, por traspaso y ejecución de obras, 
para conversión del local en taberna con restaurante de la 
clase 3.a_5.a, y abonar en la cuenta de concierto gremial 
del primer semestre del corriente año la cantidad de pese­
tas 12.374,95, importe de dicha baja: por el período del 1 de 
diciembre de 1956 al 30 de junio de 1957; quedando redu'-
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cida la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía de 
21.214,27 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
situado en la calle del Doctor Ramírez, 16, propiedad de 
don N emesio González Riaza, con efectos desde elIde mar­
zo de 1956, por desaparición definitiva de la industria, y 
abonar en la cuenta de concierto gremial del primer semes­
tre del corriente año la cantidad de 6.603,17 pesetas, importe 
de dicha baja, por el período del 1 de marzo de 1956 al 
30 de junio de 1957; quedando reducida la cuota gremial 
sindical para 1958 en la cuantía de 4.952,38 pesetas. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Maldonadas, 11, denominado La Ca­
sona, propiedad de don Julio López Sierra, con efectos des­
de el 26 de octubre de 1956, por traspaso de propiedad y 
ejecución de obras de reforma del local, y abonar en la 
cuenta de concierto gremial del primer semestre del corrien­
te año la cantidad de 30.660,16 pesetas, importe de dicha 
baja desde el 26 de octubre de 1956 al 30 de junio de 1957; 
quedap.do reducida la cuota gremial sindical para 1958 en 
la cuantía de 44.868,53 pesetas. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Barcelona, 14, propiedad de don Juan 
Sanz Vega, con efectos desde el 6 de diciembre de 1956, 
por desaparición de la industria, y abonar en la cuenta de 
concierto gremial del primer semestre del año en curso la 
cantidad de 7.411,45 pesetas, correspondiente a dicha baja, 
por el período del 6 de diciembre de 1956 al 30 de junio 
de 1957; reduciéndose la cuóta gremial sindical para 1958 
en la cuantía de 12.952,37 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
de la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, frente al 
número 7, propiedad de doña Lorenza Jiménez García, con 
efectos desde el 31 de diciembre de 1956, por desaparición 
definitiva de la industria, y abonar en la cuenta de concierto 
del primer semestre del corriente año la cantidad de pese­
tas 5.725,71, importe de dicha baja, por el período del 1 de 
enero al 30 de junio de 1957; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para 1958 en la cuantía de 11.451,42 pe­
setas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de - bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la carretera de Aragón, 8, propiedad de don Feli­
pe Sivit Martínez, con efectos desde elIde enero de 1957, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar 
en la cuenta de concierto gremial del primer semestre del 
corriente año la cantidad de 1.050 pesetas, que corresponde 
a dicha baja, por el período del 1 de enero al 30 de ju­
nio de 1957; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1958 en la cuantía de 2.100 pesetas. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Méndez Alvaro, 136, propiedad de 
don Julián San Juan Sancho, con efectos desde e11 de sep­
tiembre de 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
primer semestre del corriente año la cantidad de 672,22 
pesetas, importe de dicha baja, por el período del 1 de sep­
tiembre de 1956 al 30 de junio de 1957; quedando reducida 
la cuota gremial para 1958 en la cuantía de 806,67 pesetas. 
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50. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Tudescos, 10, propiedad de doña 
Rosaura Rodríguez Galán, con efectos desde el 1 de marzo 
de 1957, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
por derribo de la finca, y abonar en la cuenta de concierto 
gremial del primer semestre del corriente año la cantidad 
de 6.730,15 pesetas, importe de dicha baja, por el período del 
1 de marzo al 30 de junio de 1957; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1958 en la cuantía de 20.190,46 
pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de los Pinos Alta, 20, propiedad de don 
Octavio Fernández Reras, con efectos desde el 1 de marzo 
de 1957, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto del corriente año la can­
tidad de 952,35 pesetas, importe de dicha baja, por el pe­
ríodo del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía 
de 1.142,85 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de las Delicias, 32 (38 antiguo), 
propiedad de don Manuel López Anlló, con efectos desde 
el 3 de octubre de 1956, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, y abonar en la cuenta de concierto gre­
mial del corriente año la cantidad de 4.124,75 pesetas, im­
porte de dicha baja, por el período del 3 de octubre de 1956 

. al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida la cuota 
gremial para 1958 en la cuantía de 3.314,28 pesetas. 

53. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 84.823,25 pesetas, importe de la 
baja del establecimiento situado en la calle de Luchana, 7, 
propiedad de Cabana y Compañía, por el período del 26 de 
agosto de 1956 al 31 de diciembre de 1957; quedando redu­
cida la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía de 
62.857,08 pesetas. 

54. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal' sindical de tabernas y 
similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 13.714,25 pesetas, importe de 
la baja del establecimiento de la calle de Francos Rodrí­
guez, 45, propiedad de don Manuel Fernández López, por 
el período del 1 de enero de 1956 al31 de diciembre de 1957; 
quedando reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía 
de 6.857,13 pesetas. 

55 . Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de cafeterías y cho­
colaterías para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 23.920,40 pesetas, importe 
de la baja del establecimiento de la calle de Luchana, 27, 
desde elIde agosto de 1956 al 30 de junio de 1957; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1958 en 
la cuantía de 26.095,02 pesetas. 

56. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Rafael Ca­
brera Altuna, propietario del establecimiento denominado 
La Bombonera, de la calle de Sevilla, 2, por el epígrafe 1.0 
de la Ordenanza de exacciones número 42, y doce meses de 
funcionamiento al año, en la cifra total anual de 39.592,24 
pesetas, con vigencia desde el 1 de enero del corriente año 
al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

57. Celebrar un nuevo concierto para el pago del Im-
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puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Jeremías 
Camarero Palacios, como apoderado legal de su hermana 
doña Juana, propietaria de la confitería de la calle de N ar­
váez, 41, por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de 
exacciones número 42, en la cifra anual de 46.225 pesetas, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
abril del corriente año al 31 de marzo de 1959, y con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

58. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de las 
Alpujarras, y de tuberías y bocas de riego en la de la Sierra 
Carbonera, contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes 
que se determinan en el coste de tales obras, en cumpli­
miento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945, y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos ~unicipales, lo que se transformará en definitivo una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
de las de la calzada y el 50 por 100 del de las de tuberías 
y bocas de riego, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de la En­
cina, Primera y Segunda Transversal, Maestro Chapí y 
Lasalle. 

60. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de los Paja­
ritos contra la aplicación de contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas como consecuencia de las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Conceder a don Antero Juan Domínguez 
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García exenclOn en e! pago de las cuotas asigriadas a la 
finca número 6 de la expresada vía pública, por venir satis­
faciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla sexta, 
apartado e) J de la Ordenanza de exacciones reguladora, y, 
en su consecuencia, devolver al interesado la cantidad de 
2.719,34 pesetas, importe del recibo número 356, cuya de­
volución habrá de tener lugar como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto de! presupuesto en curso. 

Segundo. Devolver a la entidad Agromán, Empresa 
Constructora (S. A.), la suma de 3.921,06 pesetas, deposi­
tada con fecha 5 de mayo de 1955, según carta de pago 
número 7.539, en "Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto. Cuenta de depósitos a disposición de la Alcal­
día Presidencia", para responder de las cuotas que afectan 
a la finca número 23 de la misma calle, por haber sido abo­
nado el recibo correspondiente; y 

Tercero. Desestimar e! recurso de reposición contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente denegatorio 
de la pretendida exención respecto de la finca número 11, 
por haber sido vendida a la Empresa Droper (S. A.), te­
niendo en cuenta que la venta del inmueble tuvo lugar en 
8 de julio de 1954, y que las obras se efectuaron en 12 de 
noviembre de 1952; es decir, en fecha en que e! recurrente 
era propietario de la finca. 

61. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Azcona con­
tra la aplicación de contribuciones especiales asignadas a 
las mismas como consecuencia de las obras de renovación 
de! pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Mantener las exenciones de pago concedidas 
por la Comisión Municipal Permanente, de 29 de enero 
de 1954, respecto de las fincas números 1, 7,9, 11, 13, 15, 
17, 25, 35, 37, 41, 45, 47, 51, 4, 8, 18, 20, 24, 28 y 32, 
así como la desestimación de igual beneficio en cuanto a las 
números 49, 26 y 42, por 110 haberse justificado por los pro­
pietarios respectivos el pago del recargo respecto de las 
dos primeras fincas citadas, y por haber comenzado la últi­
ma a satisfacerlo después de la ejecución de las obras. 

Segundo. Conceder la exención de pago a las fincas 
números 10, 14, 16, 29, 30, 40, 43, 44, 46 y 47, por venir 
satisfaciendo e! recargo de! 4 por 100 del Ensanche dentro 
de! período en que se efectuaron las obras. 

Tercero. Desestimar la exención de pago respecto de 
las fincas números 19, 27, 36, 39 y 34, por no coincidir 
las prescripciones legales establecidas al efecto en las cuatro 
primeras, y no justificarse la base alegada, en cuanto a la 
última; y 

Cuarto. Disponer que los importes de las cuotas co­
rrespondientes a las fincas que se declaran exentas de tri­
butar por satisfacer e! recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana se reintegren por el presupuesto del 
Ensanche al ~'Ctraordinario de 1946, que financió tales obras, 
y al fondo deiS por 100, en la cuantía que a ambos concep­
tos corresponda. 

62. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Azcona con­
tra la aplica'ción de contribuciones especiales asignadas a 
las mismas como consecuencia de las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Dejar sin efecto las relaCiones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas, aprobadas por la Co-
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mlslOn Municipal Permanente en 1 de febrero de 1950, y 
en su lugar sancionar los nuevos documentos formulados 
por la Sección Técnica de Valoraciones en 12 de noviembre 
de 1952, en los que se corrigen los errores observados en 
las primeras, quedando de este modo resueltas las solicitu­
des deducidas por doña Lucía Díez Villarias, don Luis Es­
tévez Domínguez, don Romualdo Lobo Pérez y don Antonio 
Sánchez Lobo, respecto de las fincas números 39, 47, 51, 
49, 44, 46 y 48 de la citada calle. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Pedro Muñoz Alaria, en nombre de los propieta­
rios de las fincas números 4, 7, 8, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 
19 y 28, por no figurar tales inmuebles afectados por la 
mencionada actividad municipal. 

Tercero. Conceder la exención de pago solicitada por 
don Pedro Muñoz Alaria y don Romualdo Lobo Pérez 
por Jo' que se refiere a las fincas números 30, 32, 40, 44: 
46, 35, 37, 41, 43, 45, 47 y 51, por venir satisfaciendo e! 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; de­
diendo estarse a lo previsto en la regla sexta, apartado e), 
de la Ordenanza de exacciones reguladora; y 

Cuarto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
los señores citados en el anterior apartado respecto de las 
fincas números 27, 36, 42, 49 y 34, teniendo en cuenta, que 
según testimonios que obran en el expediente, los cuatro 
primeros inmuebles comenzaron a tributar por el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución territorial urbana mu­
cho después del período de ejecución de las obras, y en 
cuanto a la última finca, por no justificar su dueño tal cir­
cunstancia. 

63. Conceder a don Angel Méndez Alvarez exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 7 de la calle del General 
Manso como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto 
en la regla sexta, apartado e), de la Ordenanza de exaccio­
nes reguladora, y, en su consecuencia, devolverse al inte­
resado la cantidad de 4.492,98 pesetas, importe del re~ibo 
número 49, de 24 de enero de 1955, cuya devolución habrá 
de tener lugar como minoración de los ingresos del presu­
puesto en curso. 

64. Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de diciembre de 1955, por e! que se conce­
dió a don Juan Arredondo Esteban exención de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a las 
fincas números 10 y 12 de la calle de Adrián Pulido como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, en el sentido de que la designada con el número 14 
no existe, y que tal número corresponde a la número 12 de 
la misma calle, a la que ha de entenderse agregada la cuota 
y beneficio de exención otorgado por el citado acuerdo 
municipal. 

65 a 73. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración de! Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el cuarto 
trimestre de 1956, correspondientes a las fincas de propie­
dad municipal que a continuación se relacionan, de las que 
resultan los saldos en contra del Ayuntamiento que igual­
mente se especifican, los cuales fueron compensados en arcas 
municipales como resultantes de la liquidación de otras fin­
cas, asimismo, de propiedad municipal, y que deberá tener 
su adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio de 
1956, que en su día rendirá la Intervención: 

Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado, 213,94 pesetas. 
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Calle de Tudescos, 10, 5.537,77 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 3,71 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 7.4]9,26 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 5, 120,40 pesetas. 
Calle del Aguila, 27, 762,01 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, 5.605,08 pesetas. 
Postigo de San Martín . 7, 42,04 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 11, 734,52 pesetas. 
74 a 11+. Quedar enterada de las cuentas, formu ladas 

por la Administración del Patronato Municipal de la \ -i­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el cuarto 
trimestre de 1956, correspondientes a las fincas de propiedad 
municipal que a continuación se relacionan, de las que re­
sultan los saldos a favor del Ayuntamiento que igualmente 
se especifican, los cuales fueron ingresados en arcas muni­
cipales C01110 resultantes de la liquidación de la renta ele 
otras fincas, asimismo, de propiedac1municipal, y que deberá 
tener su adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio 
de 1956. que en su día rendirá la Intervención: 

Calle de Galileo, 35, 560,96 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, 4.430,10 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 1.074,08 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4, 200,35 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, 7.076,33 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 98,35 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 6.070,72 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46, 363,53 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, 477 pesetas. 
Callejón de Tudescos. 6. 1.968,26 pesetas. 
Calle de Segovia, 27, 4.685,8] pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 5.548,27 pesetas. 
Calle de Segovia, 25, 71,61 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 28, ] .266,70 pesetas. 
Calle de Segovia, 28, ] .213,89 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 3.154,30 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10, 3.394,31 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13, 5.216,23 pesetas. 
Calle de Bravo Murillo, 193, 6.565,55 pesetas. 
Avenida de los T oreros, 16, 33.071,81 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 5.844,30 pesetas. 
Calle de las Tabernillas. 19, 583,11 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16, 697,53 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11, 2.798,81 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 256,57 pesetas. 
Calle de Colomer, sin número, 155,25 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, 5.193,14 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10, 1.407,75 pesetas: 
Calle de San Bernabé, 3, 1.258,01 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 27,39 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 26. 121.71 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, 438,65 pesetas. 
Calle del Aguila, 29. 63.416,93 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6, 2.156,65 pesetas. 
Calle del Aguila, 31. 704,96 pesetas. 
Calle de Olite, 26, 374,25 pesetas. 
Calle de Atocha, 17. 911,72 pesetas. 
Calle de Alberto Aguilera, 10. 50.376,85 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, 1.379,77 pesetas . 
Calle el el Mesón de Paredes, 80, 1.757,43 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, 247,86 pesetas. 
115 a 117. Aprobar tres gastos, de 20.823,75 , 20.935,40 

Y 20.909,80 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas, los 
elos primeros, y a la partida 259. el último. ambos del vigen­
te presupuesto, para abonar a la Empresa Constructora Can­
tabria el importe de las facturas, que figuran unidas a los 
respectivos expedientes, por suministro de agua a depen­
dencias y fuentes núblicas de oueblos anexionados durante 
los meses de nov-iembre y diciembre de 1956 y febrero 
ele .1957. 
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Fomento 

118. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
55.531,65 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reparación de los edificios 
destinaelos a depósitos de cadáveres, administración, vivien­
das y construcción de cobertizo para el pozo en el Cemen­
terio municipal de Carabanchel Alto, y disponer que la 
indicada suma sea cargo a la partida 676 del vigente presu­
puesto, y facultándose al señor Delegado de los Servicios 
Técnicos para que, de acuerdo con el señor Presidente de 
la Comisión de Fomento, adjudique las obras en la forma 
más conveniente para los intereses municipales; debiendo 
pasar el expediente. una vez adjudicadas, al Negociado de 
Subastas, a los efectos de la formalización del contrato. 

119. Aprobar un gasto de 77.715,45 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, importe de la diferencia que ha supuesto la actualiza­
ción de los precios del producto de construcción de colum­
barios en el Cementerio municipal de Fuencarral, aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente en 10 de octubre 
de 1956. 

120. Aprohar el presupuesto remitido por la Inspección 
General . de los Servicios Técnicos, por un importe de pese­
tas 33.500, para corregir las filtraciones de agua en sepul­
turas y tapar los arcos de la cimentación especial del muro 
de cerramiento de la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena~ y disponer que la indicada suma 
sea cargo a la partida 675 del vigente presupuesto, y auto­
rizándose a la Jefatura Técnica de Cementerios para la 
ejecución ele las obras; debiendo justificar la inversión de 
la referida cantidad. 

12] . Aprohar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, por un importe de pese­
tas 81.216,98, para la ejecución de obras adicionales del 
proyecto de instalación del retén de Bomberos en la Tenen­
cia de Alcaldía de Tetuán, y disponer que la referida suma 
sea cargo a la partida 684 del vigente presupuesto, adjudi­
cándose las obras a don Rafael López Mendieta, contratista 
que lleva a cabo las principales, en las mismas condiciones 
y con idéntica baja del 19 por 100 sobre los precios tipos; 
debiendo pasar el expediente al Negociado de Subastas, a 
los efectos de la formalización del contrato. 

122. Aprobar el proyecto y presupuesto adicional al 
del B de construcción de sepulturas, de segunda clase, en 
los cuarteles 202 y 203 el1la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, remitidos por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, por un importe ele pese­
tas 251.638,85, con cargo a la partida 675 del vigente 
presupuesto, adjudicándose las obras al mismo contratista 
que ha llevado a cabo las obras principales, en las mismas 
condiciones y con idéntica baja sobre los precios tipos; 
debiendo pasar el expediente al Negociado de Subastas, 
a los efectos ele la formalización del contrato. 

LICENCIAS DE OBRAS 

123 a 197. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se e..'Xoresan, en vista de lo informado Dar el 
Arquitecto Jefe -de Edificaciones, para diversas ob;as en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Banús (S. A.), para construir cinco edificios con 
sótano: tres, en la calle de la Virgen de Nuria, 19,21 Y 23; 
uno, en la calle de la Virgen Monjía, 2, y otro, en la calle 
del Sagrario. 2. 
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A Aguado Losada (S. A), para construir una casa en 
la calle del Puerto de la Morcuera, con vuelta a la de 
Carlos Aurioles. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir un 
transformador en la calle de Nicolás Gómez, con vuelta a 
la del Canal de la Mancha. 

A don Manuel Mendoza Muñ0z, para construir una 
casa en la calle Nueva de Tordegrillos, sin número (Vi­
llaverde). 

A don Bernabé Gómez Sánchez, para construir una 
casa en la calle de los Pinos Alta, 15 .. -

A don Casimiro y a don Juan Morales Vallejo, para re­
formar y ampliar varias plantas en la finca número 19 de 
la calle de Pepita Barroso. 

A doña María García López, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Ciudad Jardín). 

A doña Carmen Fernández Ibáñez, para ampliar unas 
plantas en una finca de la calle de Vicente Espinel, con 
vuelta a la de Centeneras. 

A don Agustín Andrés Aguilera, para construir una 
casa en la calle de la Virgen de Belén, 44. 

A don Francisco Sobrino Herranz, para construir un 
edificio en el camino viejo de Villaverde, 73. 

A don Luis Sorlí Sanjuán y otros, para construir una 
casa en la calle de Ayala, 48. 
. A don Julián Gómez Blanco, para obras de ampliación 

en la finca número 6 de la calle de Alejandro Sánchez. 
A don Eduardo Prado Vidal, para obras de amplia­

ción en la finca número 25 de la calle de Angel Cavero. 
A doña Victoria Martín Vidaude Rubio, para construir 

una casa en la calle del Ansar, 20. 
A don José Ruiz Ortiz, para obras de ampliación en 

la finca número 85 de la avenida de la Albufera. 
A don Víctor Marquillas López, para construir una 

casa en la calle de los Báscones, 16. 
A Aguado Losada (S. A), para construir una casa en 

la calle de Carlos Aurioles, con vuelta a la del Puerto de la 
Morcuera. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para cOI]struir una 
caseta de ' transformación en la calle de los Collados, con 
vuelta a la de José María de Pereda. 

A don Miguel Valentín Ruiz, para construir una casa 
en la calle de Valladolid, con vuelta a la calle Nueva. 

A doña Isabel Pastor Luzón, para construir un edificio 
con sótano en la calle de San Guillermo, con vuelta a la 
del Doctor Sánchez. 

A Virelsa, para construir quince casas en la carretera 
de Andalucía, kilól1)etro 7,400, denominadas casas núme­
ros 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,27, 28, 29 Y 30. 

A don Amador López López, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de María de los Angeles. 

A don Francisco Corporales, para reformar una planta 
y ampliar otra en la finca número 101 de la calle de Ramón 
Luján. 

A don Gregorio López, para construir un horno en la 
plaza de los Mártires, sin número. 

A don Nicasio González, para ampliar una planta baja. 
en una finca sin número de la calle de Francisco Sanfiz. 

A don Luis Sanz, para construir una casa en la calle 
de Francisco Rodríguez, sin número. 

A doña Macaria Reyes Mora, para construir una casa 
con sótano en la calle del General Aranaz, con vuelta a la 
del Vizconde de los Asilos. 

A don Marcelino Alvarez, para ampliar una planta en 
la finca número 59 de la calle del General Oraa. 

A doña Blanca Alonso, para construir una nave interior 
en la calle de Francisco Guzmán, 17. 

A doña Celia y a doña Flora Mayo, para ampliar una 
planta en la finca número 7 de la calle del Maestro Arbós. 
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A don Anastasio Rodríguez, para construir una casa 
en la calle de la Legua, con vuelta a la de Lagaza. 

A don Buenaventura Federico, para construir una casa 
en la calle de José del Hierro, con vuelta a la de Angel 
Larra. 

A don Vicente Tejedor Munilla, para construir unas 
naves interiores en la calle de León Gómez, 40. 

A Sika (S. A), para construir una nave interior en 
la calle de J ulián Camarillo, sin número. 

A don Fernando Reguero, para construir una casa en 
la calle del Mar de Aral, 16. 

A don Pedro Castellón, para construir un edificio en la 
calle de Juliári Camarillo, 17. 

A don Paulino Bernal García, para construir una casa 
con ático en la calle del Doctor Corteza, 12. 

A don Víctor Blanco Ramos, para ampliar dos plantas 
en la finca número 22 de la calle de Santa U rsula. 

A don Francisco Alonso, para construir una casa en 
la calle de Vicente Camarón, 10. 

A don Manuel Rodríguez Valero, para ampliar dos 
plantas en la finca número 30 de la calle de Vicente Ca­
marón. 

A don Miguel y a doña Amparo Fuente Sánchez, para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 25 de 
la calle de BarrafÓn. 

A don Juan Inurrieta, para construir un edificio con 
áticos en la calle de Valverde, 37. 

A don Fernando Gutiérrez Soto, para ampliar un sótano 
en la finca número 10 de la calle de Calvo Sotelo. 

A don Salvador y a don Aquilino Meseguer, para am­
pliar una planta en una finca de la calle de Lérida, con 
vuelta a la ' de La Coruña. 

A don Enrique Simonet Castro, para ampliar y refor­
mar una planta en la finca número 35 de la calle de los 
Pirineos. 

A don Herminio García Cuesta, para aí:npliar una planta 
en la finca número 62 de la calle de la Pilarica. 

A don Cesáreo Martín Sanz García, para construir una 
casa en la calle de Gutenberg, 28. 

A don Jesús y a don José Luis Santos-Díez, para cons­
truir una casa con ático en la calle de San Ernesto, 14. 

A don José Tejedor Cerrada, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 19 de la calle de las Mar­
garitas. 

Al Banco de Bilbao, para obras de reforma en la finca 
número 16 de la calle de-Alcalá. 

A la Venerable Orden Tercera de San Francisco, para 
construir una casa en la calle de Mira el Sol, 4. . 

A don José San José Bayán. para construir seis casas 
en la calle de Julián Aguirre, sin número, casas números 1, 
2, 5, 6, 7 y 8. 

198. Conceder a doña Enriqueta Belmonte licencia pai'a 
construir una casa en la calle Dos. sin número, vistos los 
informes emitidos por el Arquitecto municipal de la Zona 
y por la Intervención, y como acogido a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de la base 47 de la Or­
denanza de exacciones reguladora. y a reserva de que se 
dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

199. Conceder a don Bartolomé Alcalá de Céspedes. de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Tercera División. licencia para construir una casa de cuatro 
plantas en la calle de Antonio Cantaleio, 28, dejando sin 
efecto el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. 
de 26 de agosto de 1955, referente a la cafIe de la Persua­
sión, sin número, que era la denominación que tenía ante­
riormente. 

200. Conceder a don Mariano Arranz Cano licencia 
para construir un edificio destinado a cinematógrafo en la 
calle de Coslada, con vuelta a la de Cartagena, siempre que 
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en la ejecución de los trabajos se dé cumplimiento a lo C011-

signado en el dictamen de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, que figura en el expediente, según el cual 
cleberán protegerse las formas de cubierta por lo menos con 
un tablero de rasilla, y los elementos de sustentación del 
techo y de la sala deberán ser de material resistente al 
fuego. 

201. Conceder a don Ezequiel Quijano Fernández, de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Quinta División, licencia para ampliación de una planta 
en la finca número 4 de la calle del Halcón, teniendo en 
cuenta que se destina a cuartos trasteros para las viviendas 
inferiores, e imponerle una multa de 500 pesetas por haber 
verificado la construcción sin la oportuna autorización. 

Gobierno interior y Personal 

202. Jubilar al Guardia de Policía Municipal don Ber­
nabé Acero Martín, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 11 de junio próximo y contar con treinta y nueve años, 
ocho meses y diez días de servicios computables a efectos 
pasivos (treinta y cinco años, un mes y veintiún días pres­
tados a la Corporación y cuatros años, seis meses y dieci­
nueve días de servicios militares), y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 18.250,48 pesetas 
anuales, equivalente al 88 por 100 de las 20.739,18 pesetas 
(19.292,28 pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo, más 
1.446,90 pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; siéll­
dale de aplicación 10 previsto en el número 2.° del artícu­
lo 83 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

203. Jubilar al Guardia de Policía Municipal don Juan 
Antonio Tejada, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 20 de junio próximo y contar con treinta y cinco años 
y nueve días computables a efectos pasivos (treinta y dos 
años, nueve meses y veinte días prestados a la Corporación 
y dos años, dos meses y diecinueve días de servicios mili­
tares), y asignarle un haber pasivo, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 15.433,82 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
de las 19.292,28 pesetas que le sirven de regulador; sién­
dale de aplicacióñ 10 previsto en el número 2.° del artícu­
lo 83 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

204. Jubilar a don Vicente Gutiérrez Romero en el car­
go de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 3 de julio próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos. y asignarle un haber pasivo 
ele 10.786,14 pesetas anuales, 60 por 100 de las 17.976,90 
pesetas que le siTVen de regulador (17.538,44 pesetas, mayor 
sueldo disfrutado en activo. más 438,46 pesetas. importe 
ele una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) ; 
siénelole de aplicación 10 previsto en el artículo 24 del regla­
mento del Ctierno, en concordancia con el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947. 

205. Rectificar el acuerdo ele la (omisión "Municipal 
Permanente. de 27 de fehrero último. por el que fué jubilado 
el Guardia de Policía Municipal don Modesto Rodrigo Ca­
rabias, en el sentido de acumularle el tiempo de tres años, 
once meses v dieciocho días de servicios militares. corres­
pondiéndole °una nueva pensión de retiro de 13.153,83 pese­
tas anuales. 75 por 100 de las 17.538.44 nesetas del sueldo 
que le sirvió de regulador. de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo; 
siéndole de abono las diferencias que le resulten desde el 
uía 14 ele marzo del corriente año, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

·206, Rectificar el ilcnerdo de la (omisión Municipal 
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Permanente, de 6 de mayo de 1953, por el que fué jubilado 
el funcionario don Julio Fonseca Vázquez, en el sentido de 
acumularle la cantidad de 1.500 pesetas por aplicación de 
lo establecido en el acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, 
por lo que le corresponde una nueva pensión de retiro de 
4.850 pesetas; siéndole de abono las diferencias a su favor 
desde julio de 1952 al 31 de diciembre de 1956, que ascien­
den a la cantidad de 4.867 pesetas, que deberán ser cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

207. Reconocer y abonar a los Guardias del Cuerpo de 
Policía Municipal que constan en la relación que remitida 
por la Jefatura del Servicio figuran en el expediente un cua-

. trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada intere­
sado se consignan en la citada relación, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de enero de 1950, en consonancia con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1956 y 21 de marzo de 1957. 

208. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Limpiezas que constan en la relación que remitida por 
la Jefatura del Servicio figura en el expediente un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo dis-. 
puesto en los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

209. Reconocer al Guarda de galerías de servicios de 
la Dirección ele Vías, Circulación y Transportes don Flo­
rencia Malina Fernández como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 28 de noviembre de 1940, en 
que ingresó en el Servicio de Parques y Jardines como ope­
rario, y cuyos servicios desempeñó con anterioridad al ac­
tual, resultándole como consecuencia de este reconocimiento 
el jornal de 32,20 pesetas, que le resulta de acumular al 
inicial, de 22 pesetas, el importe de cuatro cuatrienios ven­
cidos del 10 por 100, con cumplimiento del quinto y próxi­
mo cuatrienio el día 28 de noviembre de 1960; siéndole de 
abono las diferencias que pudieran resultarle a partir del 
día 7 de noviembre de 1956, en que planteó el reconoci­
miento de estos servicios. 

210. Disponer que el gasto de 24.000 pesetas anuales, 
correspondientes al año 1957, para abonar a doña María 
Ahumacellas, viuda de Granados, los servicios prestados, 
según contrato, como Profesora de Natación del cursillo 
escolar de Educación Física y Natación, sea cargo a la 
partida 198, y que la misma cantidad correspondiente al 
año 1956 10 sea a la partida 32, ambas del vigente presu­
puesto. 

211. Imponer a don Macario Alonso López, de confor­
midad con 10 propuesto por el Juez instructor del expediente 
de responsabilidades instruídó al mismo, la sanción de des­
titución del cargo de Pagador del Servicio de Limpiezas, 
como autor de una falta muy grave de conducta irregular, 
y desestimar, de acuerdo con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, el recurso de alegaciones que ha formulado, 
teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias que 
sirvieron de base a la imposición de la sanción ni ha adu­
cido nuevas razones que merezcan sér tenidas en cuenta. 

212. Desestimar la instancia suscrita por doña Angela 
Muñoz de las Heras, viuda elel operario de Jardines, jubi­
lado, don Felipe Aceves Tardón, en la que solicita el reco­
nocimiento del tiempo de servicios prestados por éste en el 
Real Sitio ue San Ildefonso, teniendo en cuenta que en 
la juhilación del causante le fueron aplicados los acuerdos 
en vigor relativos al personal proceder~te del Real Patrimo­
nio de la Casa de Campo, y que los servicios prestados en 
San Ildefonso 10 fueron a otra Corporación, sin que surtan 
efectos en ésta. 

213. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de repo­
sición interpuesto por el Oficial administrativo ele Interven-
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ción don Fernando Segura Sáez contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 21 de noviembre 
de 1956, que desestimó su petición de que le fueran abo­
nados los haberes desde e113 de enero de 1954 hasta el 9 de 
noviembre de 1956, en que, con carácter voluntario, no 
prestó servicio, teniendo en cuenta que en el mismo no se 
desvirtúa ninguno de los argumentos que sirvieron de base 
al citado acuerdo. 

Acopios 

214. Aprobar el inventario de existencias del Almacén 
y mobiliario y enseres de las oficinas del Servicio de Aco­
pios, cerrado en 31 dé diciembre de 1956. 

215. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo propuesto por la Delegación de Acopios: 

Primero. Que de acuerdo con lo interesado por la Sec­
ción de Estadística, ante la imprescindible necesidad de com­
pletar sin demora la rotulación de las vías públicas madrile­
ñas, se proceda a la apertura de las " ofertas económicas" 
de las proposiciones presentadas por las firmas Industrias 
Saludes y Plúrima (S. A.) al concurso-subasta celebrado 
recientemente para adquirir las placas necesarias a tal fin, 
lo cual se llevará a cabo en la forma reglamentaria. 

Segundo. Que una vez cumplimentado dicho requi­
sito, pase el expediente a informe de la Intervención de 
Villa, para que por la misma se determinen las consigna­
ciones presupuestarias existentes con cargo a las cuales ha­
brá de ser cargo el gasto de que se trata cuando se realice 
la adjudicación de dicha licitación; y 

Tercero. Que se proceda por la Delegación de Alum­
brado a redactar el pliego de condiciones técnicas que pueda 
servir de base para la celebración de nueva licitación, enca­
minada a la obtención de nuevos sistemas de rótulos de ma­
yor visibilidad, especialmente en la oscuridad, y caso de que 
el sistema a emplear sea e! de iluminación de los rótulos 
actualmente existentes o los de otras características que se 
instalen en e! futuro, e! gasto que por tal motivo se pro­
duzca deberá ser cargo a las consignaciones que determine 
o suplemente la Intervención. 

216. Enajenar a la Piscina Municipal una máquina de 
escribir, que para sus necesidades administrativas le prestó 
el Servicio de Acopios, por la cantidad de 1.500 pesetas, 
haciendo uso de las facultades conferidas en las bases com­
plementarias para la ejecución de los presupuestos muni­
cipales, respecto a la enajenación de materiales desechados 
cuyo valor sea inferior a 3.000 pesetas; debiendo formali­
zarse por la Comisión de Acopios dicha enajenación, una 
vez que se justifique que por la Piscina Municipal se ha 
ingresado en las arcas municipales el referido importe. 

217. Enajenar a don Cándido Córdoba Rey, Vigilante 
de! Servicio de Talleres Generales, una estufa de carbón 
inútil para el servicio municipal, por un importe de 25 pese­
tas; debiendo hacerse entrega de dicha estufa, una vez que 
se justifique que el interesado ha ingresado en arcas muni­
cipales el importe de la misma. 

218. Enajenar a don Eladio Lopesinos, operario del 
Servicio de Talleres Generales, una bañera inútil para el 
servicio municipal, por un importe de 289 pesetas; debiendo 
hacerse entreg~ de -la indicada bañera, una vez que se jus­
tifique que el interesado ha ingresado en fondos municipales 
el importe de la misma. 

Deportes y Festejos 

219. Disponer que el gasto de 101.387 pesetas a que 
ascienden los presupuestos presentados por Ferretería Jara, 
Casa Saetia, Manufacturas Rispania y Casa Crespo para 
oferta de piezas de recambio, yolas de a cuatro, banderas 
y útiles diversos con destino al Lago de la Casa de Campo 
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tenga aplicación al crédifo que para estas atenciones figura 
consignado en la partida 773 del vigente presupuesto. 

220. Disponer que el gasto de 66.600,50 pesetas a que 
ascienden los presupuestos presentados por Ferretería Jara, 
Toldos la Torre, Casa Riesgo y Ventura Sanz para oferta 
de material de jardinería, toldillos, productos químicos y 
útiles de limpieza con destino a la Piscina Municipal de 
la Casa de Campo tenga aplicación a la partida 772 del 
vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

221. Aprobar un gasto de 119.260,96 pesetas, con car­
go a la partida 577 de! vigente presupuesto, para la adqui­
sición de globos eléctricos con destino a los grupos escolares 
de las calles de! Marqués de Viana y España, Carabanchel 
Alto y grupo escolar General Sanjurjo. 

222 a 225. Aprobar cuatro gastos, de 22.613,50, 
28.286,85, 11.302,25 y 11.330,50 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior , 
para la adquisición de menaje de comedor y cocina con 
destino a los grupos escolares de Carabanchel Alto , General 
Sanjurjo, Marqués de Viana (Tetuán) y calle de España 
(Chamartín), y adjudicar el suministro de dicho material 
a la casa Si1vio Saornil, que presentó las ofertas más favo­
rables, y que deberá entregarlos en el plazo máximo de 
un mes. 

226. Aprobar un gasto de 39.902,85 pesetas, con cargo 
a la misma partida que se indica en los dos anteriores, para 
la adquisición de mobiliario complementario y material fun­
gible con destino al grupo escolar levantado en e! antiguo 
Matadero de Carabanche! Alto; quedando supeditado el 
libramiento de dicho gasto al reintegro que figura consig­
nado en la partida 55 del vigente presupuesto, o a la apro­
bación por e! Ministerio ele' Educación Nacional del 50 
por 100 del gasto de que se trata. 

227 a 231. Aprobar tres gastos, de 27.646,05, 25.350,15 
Y 27.911,60 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los tres anteriores, para la adqui­
sición del material fungible preciso para los nuevos grupos 
escolares de las calles del Marqués de Viana, España (Cha­
martín) y del General Sanjurjo, de la plaza del Dos de 
Mayo, y adjudicar e! suministro de dicho material a la casa 
Editorial Remando (S. A.), que presentó la oferta más 
favorable, y que deberá entregarlos en el plazo máximo de 
un mes. 

Proposición 

232. Se dió cuenta de una, suscrita por e! señor Cam­
pos Pareja, interesando se dé el nombre de Gran Vía de 
San Isidro a la avenida proyectada entre la plaza de San 
Francisco y la glorieta de la Puerta de Toledo, y que lás 
demás vías públicas existentes que ostentan e! nómbre del 
Santo Labrador sigan dedicadas al mismo, pero bajo las 
advocaciones y nombres que se indican, para evitar confu­
siones. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición y 
darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

233. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden.cia, 
del día de la fecha, J)roDoniendo se nombre una Comisión, 
integrada por el Teni~nt~ de Alcalde señor Ruiz de Grijalba, 
como Presidente de la Comisión de Policía Urbana ; por 
el señor Moreno Ruiz, Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, y por el Ingeniero Jefe de la Cuarta Divisióll , 
señor Paz Casañé, para que, en representación del Ayl111-
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tamiento, asista al Congreso organizado en La Haya, du­
rante los días del 13 al 19 de junio próximo, por la Unión 
Internacional de Villas y Poderes locales de dicha ciudad, 
teniendo en cuenta la extraordinaria labor que viene des­
arrollando este organismo y la importancia de los temas a 
tratar, cuyos gastos de 70.000 pesetas para los dos compo­
nentes de la Corporación y de 30.000 pesetas para el Téc­
nico municipal habrán de ser cargo a la partida 48 del 
vigente presupuesto. 

234. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, proponiendo se designe una Comisión. 
integrada por el Teniente de Alcalde señor Ruiz de Grijalba 
y por el Concejal señor Moreno Ruiz para que, en repre­
sentación del Ayuntamiento, asista a la Exposición Inter­
nacional de Pintura, que se celebrará en. Burdeos durante 
los días del 20 al 25 del corriente mes, en la que figuran 
obras españolas de reconocido mérito, y que el gasto, que 
se calcula de 15.000 pesetas por cada uno de dichos señores, 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. 

235. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, proponiendo se designe al Concejal 
Del~gado del Servicio de- Alumbrado, don Juan Lillo Or­
zaes, para que, con motivo del Congreso organizado por 
la Asóciación Francesa de Alumbrado, en la ciudad de Lyón, 
durante los días del 18 al 22 ele junio próximo, en repre­
sentación del Ayuntamiento, se desplace a dicha ciudad y a 
París, a fin de estudiar los problemas que en el mismo se 
planteen, y que los gastos de viaje, estancia e inscrip~ión, 
por un importe de 15.000 pesetas, sean cargo a la n~l1s1lla 
partida presupuestaria que se indica en los dos antenores. 

236. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, proponiendo se libre al Habilitado don 
Ernesto Valdés la cantidad de 10.000 pesetas, en concepto 
de donativo, para contribuir al acto celebrado bajo el patro­
cinio de Sus Altezas los Príncipes Nicolás de Rumania y 
su esposa en el Instituto Nacional de Previsión en pro de 
los refugiados políticos de dicho país, y que la citada suma 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los tres anteriores. 

237. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Presidencia de la Comisión y por la Sec­
ción de Hacienda, el acatamiento de dos resoluciones dic­
tadas por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provin-cia, de 29 de abril y 7 de mayo del corriente año, 
al aprobar las Ordenanzas de exacciones reguladoras de 
contribuciones especiales y arbitrio sobre perros para ~l 
ejercicio en curso, en las que se introducen algunas modl­
ficaciones sin gran trascendencia económica. 

238. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Presidencia de la Comisión y por la Sec­
ción de Hacienda el acatamiento de cuatro resoluciones 
dictadas por el ilu~trísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, tres de 13 de abril último y una de ~9 de igual 
mes y año, al aprobar las Ordenanzas de exacclOne.s re~u­
lado ras del arbitrio sobre solares sin vallar; de bcencJas 
para construcciones, obras e instalaciones indust:iales;. de 
vigilancia de coches en lugares destinados a estaclOnamlen­
tos, y de Cementerios municipales, respectivamente, elel 
ejercicio en curso, en cuyas resoluciones se introducen algu­
nas modificaciones sin gran trascendencia económica. 

229. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión Pro­
viaje Fin de curso del Doctorado, constituída en la Facul­
tad de Derecho de la Universidad de Madrid, interesando 
tina ayuda económica a los fines exPl-esados. 

y se acordó conceder a dicha Comisión una subvención 
ele 5.000 pesetas con cargo al crédito presupuestario que 
determine la Intervención. 

20 de mayo de 1957 

Proposición 

240. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando que el Ayuntamiento colabore ~Cü­
nómicamente a fin de que en el más breve plazo po 'lble 
pueda terminarse la reconstrucción de la iglesia parroquial 
de San Andrés y ser abierta al culto. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que se le dé la tramitación correspo~di~~te. . 

Se levantó la sesión a la una y ve1l1hc1l1co 111111UtOS ele 
la tarde. 

11.1"'1,1,,'1.1,,11,1,,11,1,,11,11,1,,,1,11,'1,11,11,,\"1",.1,,.,,'1,11,,1,11,'1, •• ,11,11,11,,1.,1,'1,'1,1'.1,.1"'1,1",1.,,,'1,'10,1"','1,11,11,"'" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTHAORDINARJA CELEl3RADA EN PRIMERA CO:-l­

VOCATORJA EL DíA 18 DE MAYO DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Es­
crivá de R0111aní, Conde de Mayalde.-A ambos lados de la 
Presidencia se sientan el Presidente del Consejo Municipal 
de París, M. Pierre Ruais, y el excelentísimo y reverendísi­
mo señor Obispo ele Madrid-Alcalá, Doctor Eijo Garay, 
Asimismo, ocupa un lugar en el estrado el excelentísimo se­
ñor Ministro ele Comercio, don Alberto Ullastres, y en los 
escaños el Embajador de Francia en España, Barón de La­
tournelle; el Vicepresidente del Consejo Municipal de París. 
M. Roger Rigaud; el Síndico ele dicho Consejo. M. Edll10nd 
Chal11petier ele" Ribes; el Secretario del citado Consejo, 
M. Emile Veysset: el Presidente del Com.ité de la Amistad 
Franco-española, M. Charles Pichón; el Jefe del Gabinete 
del Síndico, M. Pierre R. Lecoufle; el Presidente del C011-
sejo de Estado, señor Ibáñez Mart!n; los Subsecretarios ,de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de GobernaclOn. 
señores Marqués de Santa Cruz y Rodríguez de Miguel; el 
Gobernador militar, General Aranguren; el Presidente de 
la Diputación Provincial, señor Marqués de la Valdavia; el 
Cónsül de Francia en Madrid, M. Picot Moras; el Jefe del 
Gabinete Diplomático del Ministerio de Asuntos Exterio­
res, señor Rolland: el Rector de la Universidad, señor Royo 
Villanova; el Barón ele Benasque y el Secretario del Real 
Cuerpo de Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid, señor 
García Vinuesa; los Tenientes de Alcalde señores Soler 
Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, Primo de Rivera Coba 
de Guzmán, Gómez Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pare­
ja, De Juana Movellán, Nido Méndez y ~lvarez ,Malina, 
y los Concejales señores Lillo Orzaes, Lostau. R~man, Mo­
reno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro SanJur.1o, Pamba 
Angulo, Ruiz-Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Tru,eba.-A.sis­
tió también el Secretario general, señor Fernandez-Vllla, 
y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del 
Interventor 111unicipal. 

Se abrió la sesión a las nueve y treinta minutos de la 
noche, y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el 
día 26 de abril último. 

A continuación, el señor Secretario general elió lectura 
de una moción de la Alcaldía Presidencia, de esta misma 
fecha, concebiela en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 
En el otoño de 1956 el corazón noble y señor de la 

Villa de París acogió con todo cariño a la Comisión Muni­
cipal madrileña que. baio la Presidencia del Alcalde que 
suscribe acudió a la bella caoital de Francia. invitada por 
su Con;ejo, para estrechar los lazos que tan fuertemente 
unen a las dos ciudades. 

En aquella ocasión la proverbial cordialidad francesa. 
encarnada en el Consejo Municipal y en su Presidente. 
M. Pierre Ruais. alcanzó tan altas calidades que es difícil 
igualar, aunque la tradicional hidalguía espaílola siempre 
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encuentra cauces para expresar la gratitud a quienes tan 
amablemente supieron demostrar su afecto. 

El París moderno, que tanto debe a la influencia de una 
bella española, Eugenia de Montijo, que, en unión del Em­
perador, inspiró la gran reforma urbana del Barón Haus­
smann, crece, se embellece y adquiere la prestancia que hace 
de ella una de las ciudades más hermosas del mundo, mer­
ced, también, a los desvelos y trabajos de un Ayuntamiento 
tan dignamente representado en esta visita por las perso­
nalidades aquí presentes, y a las que la capital de España 
da la más cordial bienvenida. 

En su virtud, propongo al Concejo que acuerde con toda 
solemnidad declarar huéspedes de honor de la Villa de Ma­
drid al Alcalde de París, M. Pierre Ruais, y a los miem­
bros de la Delegación del Concejo Municipal, integrada 
por M. Roger Rigaud, M. Edmond Champetier de Ribes, 
M. Emile Veysset, M. Charles Pichon y M. Pierre R. Le­
coufle, que en estos tnomentos nos honran con su presencia." 

Seguidamente, el señor Secretario general dió lectura, 
asimismo, de otra moción de la Alcaldía Presidencia; de 
esta misma fecha, concebida en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 
El Ayuntamiento madrileño, con el fin de premiar espe­

ciales merecimientos, beneficios señalados o servicios extra­
ordinarios, acordó, en momento portuno, crear una conde­
coración municipal, con el título de Medalla de Madrid, en 
sus tres categorías de Oro, Plata y Bronce, cuya concesión 
se otorga conforme a lo dispuesto en el regléj.111ento de 10 de 
diciembre de 1942, en las normas complementarias aproba­
das por el Pleno de 10 de mayo de 1946 y a los artÍcu­
los 303, 304 y 305 del decreto de 17 de mayo de 1952. 

Con motivo de la última visita a nuestra Villa del ante­
rior Presidente del Consejo Municipal de París, M. Jazques 
Feron, se le concedió la Medalla de Oro, entregándose la 
de Plata al Presidente del Comité de la Amistad Franco­
española, M. Charles Pichon. Más tarde, esta Alcaldía im­
puso en la capital francesa las mismas condecoraciones, res­
pectivamente. al actual Alcalde de París, M. Pierre Ruais, 
y al Vicepresidente, M. Roger Rigaud, que hoy nos honran 
con su presencia; y con el fin de sellar de un modo concreto 
la amistad que nos une con todos los componentes de la 
Delegación del Consejo Municipal de París, y para com­
pletar el reconocimiento de las condiciones y circunstancias 
que concurren en sus miembros, propongo al excelentísimo 
Ayuntamiento que acuerde otorgar la Medalla de Plata de 
Madrid a las siguientes personalidades mUl{icipales france­
sas: M. Edmond Champetier de Ribes, Síndico del Consejo 
Municipal de París: M. Emile Veysset, Secretario del cita­
do Consejo, y M. Pi erre R. Lecoufte, Jefe del Gabinete del 
Síndico." 

Terminada la lectura de las dos anteriores mociones de 
la Alcaldía, el señor Presidente se expresó en los siguientes 
términos: 

"Señor Presidente del Consejo Municipal de París. se­
ñor Ministro, señores Concejales de París y de Madrid, 
señoras y señores: 

El Ayuntamiento de Madrid, al aprobar la moción que 
acabáis de escuchar, rinde homenaje y proclama huéspedes 
de honor al Presidente del Consejo Municipal de París y 
a la delegación de aquella Municipalidad. Este acto, al que 
queremos revestir de toda la solemnidad a que son acreedo­
res tan ilustres invitados, ha de tener, sin embargo, un tono 
cordial, porque se trata de viejos y queridos amigos, cuya 
presencia nos es familiar. 
. La Humanidad, a través de su ya dilatada vicia, se ha 
movido a impulsos de dos grandes corrientes cosmológicas 
del espíritu: el odio y el amor. Como si en el alma humana 
110 fuera posible lograr esa sedimentación definitiva, que 
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siguió a las grandes conmociones geológicas del origen de 
la tierra, cataclismos espirituales se suceden, alternados con 
procesos constructivos de solidaridad entre los hombres. 
Frente al rencor y alodio se alzan la virtud y el bien, y el 
triunfo definitivo del amor sólo logrado en el Calvario, para 
abrir un horizonte permanente de esperanza y de paz, a los 
que por misericordia de Dios, y entre ellos .está la mayoría 
de los franceses y de los españoles, comulgan en la fe de 
Cristo Redentor. 

En los últimos tiempos, i qué inmenso progreso en el 
orden de la ciencia y de la técnica, y qué poco, sin embargo, 
en el de la convivencia humana! Los problemas que antes 
eran nacionales, adquieren dimensiones continentales o mun­
diales, y, sin embargo, subsisten las mezquinas querellas; 
pequeños rencores y prejuicios continúan abriendo absur­
dos abismos dentro de cada pueblo y en las relaciones de 
nación a nación. Por eso, a esta consigna permanente de 
civilización y de concordia sirve fielmente toda relación 
de amistad entre los pueblos, y en esa honrosa misión, que­
ridos amigos, se hallan empeñados desde hace algún tiempo 
nuestras dos capitales, y, para honor suyo, nuestros dos 
Municipios. 

Discursos que proclaman la simpatía hacia Francia; elo­
gios franceses para nuestra cultura, son familiares ya a las 
viejas' paredes de la Casa de la Villa, pero i cómo no insistir 
sobre el tema! Nuestros dos países son parte integrante 
y fundamental de un grupo humano, de una misma civiliza­
ción, de una común geografía; nos une todo aquello que 
nos une, pero también 10 que aparentemente nos separa. 
Todo ello forma parte de un acervo común del arte, del pen­
samiento humano y de la historia. 

Desde un punto de vista económico, la bella, fértil y ri­
quísima Francia necesita la primera materia de nuestra recia 
Península Ibérica. Los minerales, las frutas y hasta la san­
gre humana, fueron siempre necesarios para el desarrollo 
de vuestra prosperidad, de la misma manera que España 
siempre debió mucho a la técnica y a la industria de Francia. 

Si pudiéramos alejarnos y mirar hacia Europa con la 
perspectiva de algunos milenios, así como nosotros contem­
plamos la antigua Mesopotamia o la Grecia de Pericles, 
veríamos un mundo en el que, lo francés y lo español, estre­
chamente entrelazados, aparecerían construyendo algo que 
nos es común: la EurOpa cristiana y civilizada. En ese pano­
rama imaginario, difuminadas las distancias en el tiempo 
y en el espacio. yo veo abrazados al fuerte castellano que 
inspiró a Cornaille con el del finés sin miedo y sin tacha que 
esgrimió la más noble espada de tonas las que se cruzaron 
con las nuestras . Allí veríamos en razonable coloquio a Vito­
ria y a Suárez, discutiendo amistosamente con Rousseau 
y Montesc¡uieu. y emparejados a Proudhon y a Balmes. a 
nuestro Donoso Cortés dando sensatos consejos a Maurrás, 
y el dulce Pascal tratando de aplacar la exaltación quijo­
tesca de Miguel de Unamuno. 

Así es, señores. Si del pasado venimos al presente, en­
contraremos este mundo actual. en el cual Europa se ha 
hecho tan pequeña, en el que a tocios nos amenaza un solo 
y verdadero peligro común: el comunismo. Aunque ignorá­
ramos la gloria de San Luis, aunque desconociéramos el 
testamento de Isabel la Católica. Si queremos ser razona­
bles, comprenderemos que por encima de viejos y nuevos 
prejuicios, que por encima de los sectarismos de partido, 
es absolutamente necesaria la amistad entre nuestros dos 
países. 

N uestra cultura y nuestra economía se complemenlan, 
pero, como decía antes, también en el orden de la aportación 
humana nuestros pueblos se entrecruzan y se completan. 
¿ N o tiene, acaso, alguna sangre francesa el Alcalde de Ma· 
drid que tiene el honor de dirigiros la palabra? Apellidos 
tan españoles como Rivera y Castilla, dos queridos amigos, 
figuran en el Ayuntamiento de París, Un de vuestros hé-
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roes, un brillante General de vuestro Ejército, ostenta un 
sonoro apellido de hidalgo montañés, y en este simpático 
intercambio de los Policías urbanos nos hemos encontrado 
con que uno de vuestros Agentes que nos han visitado ha 
nacido en la calle Mayor de Madrid, a pocos metros de esta 
Casa de la Villa, y uno de los Agentes madrileños a los que 
habéis invitado es un parisiense. 

Yo creo, señores, en la profunda amistad de nuestros 
pueblos, yo creo en su absoluta necesidad; estoy seguro de 
que cada vez será más firme. Serán los estadistas los que 
algún día sabrán sacar partido de estas cordiales relaciones 
que renacen, pero nosotros, los administradores de nuestros 
Municipios, tendremos siempre la satisfacción de haher te­
nido las primacías en la noble tarea. 

Monsieur Pierre Ruais: aquí, de nuevo, en nombre pro­
pio y en nombre del Consejo, al daros la bienvenida, he de 
recordar otra vez vuestra noble y magnífica acogida, los 
días inolvidables que yo y mis colaboradores vivimos en 
París, esa amada ciudad, la más bella del n'mndo, sólo que­
remos saber corresponder a toda vuestra gentileza. Que Ma­
drid os sea grato, y cuando regreséis a vuestra Patria llevad 
a vuestra ciudad y al Consejo Municipal de París el saludo 
fraterno del pueblo y del Ayuntamiento de Madrid." (Gran­
des apla.usos.) 

A continuación, el señor Presidente del Consejo Muni­
cipal de París, M. Pierre Ruais, correspondiendo a las ante­
riores palabras del Alcalde de Madrid, hizo llegar, en pri­
mer término, el saludo fraternal 'del pueblo de París al de 
Madrid. Recordó, con viva satisfacción, la estancia del 
Conde de Mayalde en la capital francesa en el otoño de 1956, 
cuya estancia supuso, sin duda, un paso muy importante en 
las actuales relaciones de ambas ciudades. Aludió a l'a pre­
sencia de Napoleón en España, y acerca de este hecho his­
tórico hizo un vivo elogio del patriotismo español, y de ese 
espíritu que también se manifestaba desde otro lado en las 
guerras en los tiempos de Felipe n. Señaló que sobre todos 
los avatares históricos había factores permanentes de cul­
tura y de civilización, que examinó como la base inmejo­
rable de las relaciones mutuas entre España y Francia. 
Destacó, en este sentido, la presencia española en la cultura 
francesa, y, finalmente, después de agradecer las exquisitas 
atenciones tenidas con la Delegación parisiense en Madrid, 
hizo votos por la continuación y prosperidad de las relacio­
nes de amistad establecidas por las dos ciudades capitales. 

Terminado el discurso del señor Presidente del Consejo 
Municipal de París, que fué acogido con grandes aplausos, 
el señor Alcalde procedió a imponer la Medalla de Plata de 
Madrid al Síndico del expresado Consejo, M. Edmond 
Champetier de Ribes; al Secretario del citado Consejo, 
M. Emile Veysset, y al Jefe del Gabinete del Síndico, mon­
sieur Pierre R. Lecoufle. 

y sin otras intervenciones, el señor Presidente levantó 
la sesión, siendo las diez y diez minutos de la noche. 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Siendo de obligado cumplimiento adoptar 
cuantas medidas sean precisas para evitar puedan produ­
cirse casos de rabia, esta Alcaldía, en ej ecución de 10 dis­
puesto en la circular conjunta de las Direcciones Generales 
de Sanidad y Ganadería, requiere una vez más a todos los 
dueños de perros para que procedan a su vacunación, ya 
que de no hacerlo así serán sancionados con la mayor se­
veridad. 

Para la realización de estas vactmaciones, esta Alcaldía, 
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dando las mayores facilidades al vecindario, ha dispuesto 
continúen abiertos al público los siguientes Parques: 

Avenida de Menéndez Pelayo, 11; calle de Joaquín Gar- , 
cía Morato, 112; Mercado de Pescados (Sección Veterina­
ria), Matadero Municipal (Sección Veterinaria), Canillas 
(Mercado de Canillas), Carabanchel (calle del Príncipe de 
Asturias), Puente de Vallecas (calle de Josefa Díaz), barrio 
de Vallecas (Alcaldía), Fuencarral (Alcaldía), Aravaca (Al­
caldía), Barajas (Alcaldía), Villaverde (calle de los Márti­
res, 1 y 3) y Tetuán (calle de Mariano de Gracia, 8). 

En todos estos Centros la vacunación, como hasta ahora, 
continuará realizándose gratuitamente. 

Los dueños de perros que no utilicen estos medios y 
deseen que sus animales sean tratados en sus casas, deberán 
solicitarlo por escrito en el Laboratorio Municipal (calle 
de Bailén, 41) indicando claramente sus señas y teléfono 
caso de poseerlo, viniendo obligados a tener retenidos los 
perros en sus domicilios a partir de los cuatro días de haberlo 
solicitado, y garantizar el auxilio correspondiente para la 
práctica de dicha vacunación, por la que abonarán la can­
tidad de treinta pesetas. · 

Los Veterinarios de ejercicio libre con clientela particu­
lar podrán también realizar estas vacunaciones sujetándose _ 
a las normas que se les facilitarán en el Laboratorio Mu­
nicipal. 

Madrid, 17 de mayo de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'" '" '" 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Demetrio Polo Gómez, para cacharrería en la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, 42. 

Don Pedro Jiménez García, para taller de talabartero 
en la calle de Juan Pantoja, 24. 

Don Salvador Gilarranz Cabrejas, para fábrica de ju­
guetes en la calle de la Cruz, 16 .. 

Don Amador Alonso Fraile, para venta de neveras y 
aparatos eléctricos en la calle ele Fernán González, 53. 

Don Leopoldo Rubio Pérez, para pensión en la calle de 
Fuencarral, 41. 

Elisabeth Arden (S. A.), para clínica de estéticá y be­
lleza, venta de artículos de perfumería y peluquería de seño­
ras en la plaza de la Independencia, 4. 

Don Eustasio Díaz Serrano, para hotel en la avenida 
ele José Antonio, 33. 

Casa Maveg (S. A., de Bienne), para oficina en la calle 
de Alcalá, 1. 

Don Antonio Sanz Gómez, para frutería y verdulería ~n 
la calle de Bravo Murillo, 333. 

Doña Carmen Leiva Gálvez, para residencia en la calle 
de las Conchas, 7. -

Don Julián Guijarro Morales. para taller ele sacador ele 
fuego en la calle de Canillas, 13. 

Construcciones Ansol (S. A.), para oficinas en la calle 
ele la Princesa, 31. 

Don Felipe Provencio Sanz, para bollería y venta ele 
frutos secos en la calle de Vallehermoso, 98. 

Don Rosenclo Moreno de la Parra, para cacharrería y 
venta de artículos de limpieza en la calle del Vizconcle de 
Arlesón, 14. - . 

Doña Saturia Espinosa Real, para taberna en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 14. 
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Don Félix Muñoz Ballesteros, para cacharrería en la 
calle de Teruel, 11. 

Don José Albadalejo Cánovas, para taller de confección 
de ropas en la calle de la Princesa, 9. 

Doña Ignacia Martín Martín, para cacharrería en la 
avenida de la Peña Prieta, 36. 

Don Gumersindo Rafael Alvarez Sierra, para fábrica de 
cadenas en la calle del Marqués de Viana, 26. 

Marcudos (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Marqués de Urquijo, 41. 

Don Victoriano Martínez González, para tienda de ul­
tramarinos en la calle del Oxígeno, 3. 

Don Andrés Pastor Velasco, para oficinas de especula­
dor de carbones en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 27. 

Doña Gertrudis San Lorenzo Ayuso, para panadería en 
la calle Treinta y Tres, sin número. 

Don Fernando Martínez García, para ' venta de aceite 
mineral en la calle de Olite, 48. 

Doña Manuela Martínez Garcia, para chamarilería en 
la calle elel Marqués de Viana, 44. 

Cerámica Domínguez de Levante (S. A.), para almacén 
ele azulejos en la calle de Vallecas, sin número. 

Don Adolfo Colino García, para churrería en la calle 
del Mar Caspio, 3. -

Don Jesús López Carrascosa, para taberna en la calle 
de la Persuasión, 14. . 

Don Francisco Arigita Jiménez, para pensión en la calle 
de Pelayo, 38. 

Comercial de Aluminio y Metales (S . A.), para venta 
por mayor de metales en la calle de los Mártires de Alcalá, 
número 4. 

Don José Sánchez Quiroga, para depósito cerrado en 
la calle del Marqués de Viana, 77. 

Don Pedro Bernardino Gómez, para almacén de papel 
en la calle de Teruel, 2l. 

Banco Español de Marruecos (S. A.), para domicilio 
social en la carrera de San Jerónimo, 36. 

Rufico (S. A.), para ventá de automóviles en la calle de 
la Princesa, 31. 

Promociones Comerciales (S. A), para oficinas en la 
calle de la Princesa, 16. 

Don Antonio González Fernández, para casquería en la 
avenida de la Peña Prieta, 20. 

Don Juan Gutiérrez Moreno, para perfumería en la 
calle de Quintana, 18. 

Don Antonio Garrido Martínez, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Marcenado, 29. 

Don Indalecio Gutiérrez Díaz, para venta de automóvi­
les y accesorios en la calle de Martín de los Heros, 65. 

Zurbascal (S. A), para domicilio social en el paseo del 
Pintor Rosales, 24. 

Don Pascual Soriano Ortiz, nara tienda ele ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Puerto de Canfranc. 
número 43. 

Don Leoncio Honrubia Gutiérrez, para huevería y fru­
tería en la calle de T uan Andrés, 2. -

Don Pelayo Alo~lso Fernández, para depósito cerrado 
en la calle de Olite, 2. 

Don Alberto Garrido Ricote, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 
número 8. 

Cooperativa de Consumo San .Tasé, para suministro de 
artículos de consumo y uso familiar en la plaza del Pa­
triarca Eijo y Garav, sin número. 

Don Luis Aguirre Martínez. para perfumería e instalar 
una máquina de coger puntos en la avenida del Generalí­
simo, 76. 

Don Pedro Pedreira Gil. para tienda de comestibles en 
la calle ele los Hermanos García Noblejas, 164. 
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Don Felipe Praela Rodríguez, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 77. 

Don Félix Merino Pascual, para frutería y huevería en 
la avenida de la Reina Victoria, 48. 

Don Teófilo Agueda Martín, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pascual Rodríguez, 1. 

Don Francisco Cebrián Gracia, para perfumería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 9. 

Don N Ql'berto Glaser Baldus, para mercería por mayor 
en la calle de Fernando el Santo, 11. 

Don Leonardo Cid ancha González, para peluquería de 
señoras y caballeros en la plaza de Rutilio Gacis, 3. 

Don Angel Martín Arribas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra de Molina, 11. 

Doña Carmen Pacheco Vázquez, para cacharrería y ven­
ta de iabones en la calle de la Sierra de Alcubierre, 3. 

Dón Angel Martín Gómez, para almacén cerrado en la 
calle de Pedro Heredia, 22. 

Don Luis Santamaría del Río, nara instalar tres mesas 
ele billar y tres de flltbolín, como cambio ele nombre, en la 
calle de Hilarión Eslava, 13. . 

Maya (S. A), para venta de artículos de perfumería y 
aparatos sanitarios en la calle ele Alcalá Galiano, 4. 

Don Galdino Fernández García, para taberna COIl comi­
elas en la calle de Alonso Cano. 22.-

Don Luis Fernández Fernández, para venta de sidras 
y vinos en la carretera de Aragón, 90. 

Don Esteban Villar García, para fábrica y venta de mor­
cillas en la calle de Amparo Usera, 38. 

Establecimientos Castilla (S. A E.), para venta de la­
vadoras eléctricas y aparatos de radio y taller de reparacio­
nes en la calle del General Pardiñas, 5. 

Doña Piedad Cabeza de Vaca Montero de Espinosa. 
para venta de obietos de regalo. marcos, molduras, muebles 
ele lujo y confecciones en la calle de José Ortega y Gasset, 
número 42. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Gregorio Nogales Jorge. para taller mecánico en 
la calle de Rogelio Folgueras, 15. 

Don Santiago Varga Delgado, para imprenta en la calle 
de T esús y María, 29. 

'Don Esteban Lastras S. Andrés, para taller ele ajuste 
en la calle de Ayala, 69. 

Don Honorio García Carrera, para taller ele carpinte­
ría en la calle de las lslas Bermudas, 11. 

Don Ignacio V élez González, para taller de ajuste en 
la calle ' ele Ayala, 97. 

Don Tulián López Gallego, para bar con cafetera en la 
calle de Drumen, 6. 

Don Emilio Nicas Amato. para taller de chapistería en 
la calle de Fernández de la Hoz, 59. 

Don Amador Rodríguez Fernández. para carbonería, 
como cambio ele nombre, en la calle de Colomer, 5. 

Don Ernesto Nesofsky Larrea, para taller de carpintería 
v ebanistería en la calle de Vicente Caballero. l. 
J Carbones Gómez (S. L.). para oficina de almacenista de 
carbones en el paseo Imperial, 43. 

Seida (S. AJ. para oficina de importador exportador. 
estación de gasolina y venta de automóviles en la calle de 
Espronceda, 36. 

. Auto Recoletos (S. L.), para garaje y compraventa ele 
automóviles en el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

Don Porfirio San Juan Sanz, para cafetería en la calle 
de la Princesa, 70. 

Don Críspulo Aguilar Sevillano, para carbonería en la 
calle ele Pedro Jiménez, S. 
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Don José Joaquín Ferreira, para garaje y taller de ajuste 
en la calle de Lagasca, 35. 

Don Francisco González Macías, para taller de escultor 
en la calle de Albasanz, 22. 

Don José Pérez Ortiz, para lechería con establo en el 
paseo de la Habana, 140. 

Don Juan Martín Palmero, para fábrica de ladrillos en 
la carretera de Aravaca, kilómetro 11. 

Grandes Iluminaciones (S. A.), para taller de ajuste en 
la calle de Cavanilles, 32. 

Don Eugenio Bezares Gutiérrez, para taller mecánico 
en la calle de Tomás Leonor, S. 

Don Angel Ocaña Mora, para venta de calzado fino y 
taller de reparación en la carretera de Aragón, 212. 

Don Enrique de los Santos, para bolera con ambigú en 
la calle de Gaya, S y 7. 

DENEGACIONES 

Don Teodoro Julián Moreno Fernández, para taller de 
carpintería en la calle de Antonio Lancha, 31. 

Don Juan Heredia Segura, para peluquería de caballe­
ros en la avenida de Entrevías, SO. 

Don ] osé Luis F ernández Martín, para carbonería en 
la calle de Zornoza, 7. 

Don Justo Fern~ndez Sánchez, para almacén de made­
ras en la calle del Eucalipto, 4. 

Don José García Alcíbar, para carbonería en la calle 
de Faustino López, 19. 

Cooperativa Bienestar Popular, para >'enta de neveras, 
ferretería, tejidos, etc., en la avenida de América, 13. 

Don Alejandro Medina Gutiérrez, para huevería en la 
avenida de América, 41. . 

Don Antonio Gómez Saorín, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Construcciones e Industrias Auxiliares (S. A.), para de­
pósito cerrado .y taller de carpintería mecánica en la carre­
tera de Aragón, 217. 

Albino Escribano (S. A.), para ampliación de elementos 
mecánicos en la calle de López de Hoyos, 125. 

Espasa Calpe (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
del Padre Damián, 45. 

Doña Florentina Ibáñez Gómez, para frutería en la calle 
elel Pilar de Zaragoza, 82. 

Don] osé Marín Hinarejos, para cacharrería en la calle 
del Pico de Cejo, 22. 

Don Manuel Diz Mateas, para imprenta en la prolon­
gación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, letra G. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Herac1io Gontán Romero, para bodegón en la calle 
de Antonia Lancha, 39. 

Madrid, 20 de mayo de 1957.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de octubre 
del pasado año, acordó anunciar la celebración de subasta pública 
para contratar las obras de reforma de la instalación eléctrica en el 
Mercado Central de Pescados, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 723.607,22. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 

20 de mayo de 1957 

el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
B oletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General , 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 1.090,18 pesetas, en con­
cepto de garantía proyisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
ele ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poder~s, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al cré­
dito consignado en la partida 686 del vigente presupuesto del Interior, 
por 400.000 pesetas, y del capítulo XI, artículo 1.0, del mismo, por 
el resto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantiza.r el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del COI1 -

trato, previa la certificación correspondiente. 
N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­

dicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-V I.LLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para OpL1.f 

a la subasta de las obras de reforma de la instalación eléctrica en el Mer· 
cado Central de Pescados." 

Don oo., que vive en oo., con domicilio en oo., enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estada y en el B oletíll 
Oficia.l de la Provincia de oo. para contratar las obras de reforma de 
la instalación eléctrica en el .Mercado Central de Pescados, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo oo. (la obra o el servicio) por los 
precios tipos, o con la baja o alza del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
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han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, '" de ... de 1957. 
(Firma del proponmte.) 

Las propOSICIOnes con alza sobre el tipo de licitación estarán 
sujetas a lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación en el 
decreto de 11 de enero último, inserto en e! Boletín Oficial del Es­
tado de 24 del citado mes, que hace extensivo a las Corporaciones 
locales los preceptos del decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, 
reservándose la Corporación todos los derechos especificados en el 
mencionado decreto. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

19 de octubre del pasado año, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de reforma de la instalación 
eléctrica en e! Mercado Central de Pescados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo- que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar las obras de reparación del edificio 
que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de Vallecas, el exce­
lentísimo . señor Alcalde, por su decreto de 18 del corriente, se ha 
ervido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­

ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia del 
día 15 de abril último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
. Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el de! remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento: 
Madrid, 18 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con .expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

20 - 5 - 1957 Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle del Oráculo, en­
tre las del Caudillo de España y 
Hermanos De Pablo.-Presupuesto 
de contrata ............. ................ .. 
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Pesetas 

230.165,04 
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Fechas 

25 - 5 - ).957 

4 - 6 - 1957 

4 - 6 - 1957 

5 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

27 - 5 - 1957 

3 - 6 1957 

20 - 5 - 1957 

20 - 5 - 1957 

20 - 5 - 1957 

20 - 5 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

Suministro de carbones de antr? 
que durante el plazo de un ai 
precisen todos los Servicios muni 
cipales.-Precio tipo ............... . 

Obras de construcción de sepulturas 
en los cuarteles 231, 234, 240, 243 
y 244 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena (proyecto L) .-Presupues-
to de contrata .............. ..... ... .... . 

Obras de pintura y repaso de la car­
pintería de los depósitos de cadá­
veres en la Necrópolis del Este 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de reparación en la Escuela 
de Cerámica.-Presupuesto de con-
trata ..................... ........... ........ . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Buendía.-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Calero Pita. - Presupuesto de 
contrata ............. ..... .... ... .......... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Cardeñosa (barrio de Entre­
vías, Vallecas). - Presupuesto de 
contrata ................... ............... . 

Obras de pavimentación de la calle 
Central del barrio de Entrevía, 
(Puente de Vallecas).-Presupues-
to de contrata .................... . ..... . 

Obras de pavimentación de la calle 
d~ la Sierra de la Alcazaba (ba­
rrio de Entrevías, Puente de Va­
llecas).-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación y alcanta­
rillado en la calle de Peironcelly, 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de reforma de la instalación 
eléctrica en el Mercado Central de 
Pescados. - Presupuesto de con-
trata ............ .. ...... ................... . 

Obras de reparación del edificio que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Vallecas. - Presupuesto 
de contrata ........... .......... . 

CONCURSOS 

Obras de reproducción de cincuenta 
candelabros, cincuenta palomillas y 
cien faroles de alumbrado público, 
modelo Fernando VII. - Precio 
tipo ......................................... . 

Obras de reforma de la instalación 
eléctrica en el edificio de la Casa 
de la VilIa.-Precio ~ipo ........... . 

Para reclamaciones por ocho dlas Mmles, 
que empeza1'án a corre,. y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fechq. que al margen se indica: 

Obras de pavimentación de la calle 
de la 'Cardeñosa (barrio de Entre­
vías, Vallecas). - Presupuesto de 
contrata .................... .. .... ......... . 

Obras de pintura y repaso de la car­
pintería de los depósitos de cadá­
veres en la Necrópolis del Este. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de la calle 
Central del barrio de Entrevías 
(Puente de Vallecas).-Presupues-
to de contrata .................. ........ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Sierra de la Alcazaba (ba­
rrio de Entrevías, Puente de Va­
lIecas).-Presupuesto de contrata. 

Pesetas 

2.312.500 

6.351.402,86 

285.758,56 

213,751 ,08 

1.187.775,97 

1.292.448,23 

1.269.378,83 

910.337,93 

895.409,55 

1.088.825,75 

1.159.354,64 

723.607,22 

258.665,44 

511.630 

405.777,64 

910,337,93 

285,758,56 

895.409,55 

1.088.8¿5,75 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

21·5- 1957 Obras de pavimentación y alcanta­
rillado en la calle de Peironcelly. 
Presupuesto de contrata .... ..... ... . 

21 - 5 - ~ 957 Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Calero Pita. - Presupuesto de 
contrata .. .. .. .... ... .. .. ... ............... . 

r 21 _ 5 - 1957 Obras de reparación en la Escuela 
de Cerámica.-Presupuesto de con-
trata .......... ...... ................. ....... . 

27 - 5 - 1957 Obras de reforma de la instalación 
eléctrica en el Mercado Central de 
Pescados. - Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

MONTEPIOS DE PREVISION 

Pesetas 

1.159.354,64 

1.269.378,83 

213.751,08 

723."i07,22 

de los Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid 

Acuerdos adoptados COHj unta1llmte por los Consejos de Ad~ni!listra­
ciólI ell la sesión celebrada COI~ carácter extraordinaria el día 14 de 

mayo de 1957 

Por el señor P residente se dió cuenta del acuerdo plenario, fecha 
26 del pasado mes de abril, referente a la venta a los Montepíos de 
Funcionarios y Obreros Municipales de los terrenos del poblado C, 
de Carabanchel, cuya situación, extensión y precio se determinarán 
con posterioridad, mediante el pago diferido o aplazado por el misnlO 
número de años fij ados para el reintegro del préstamo que se con­
ceda por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Con este motivo hizo presente a los señores Consejeros la conve­
niencia de pronunciarse en un sentido concreto sobre la oportunidad 
y ventajas que lo mismo en el orden económico que en el asistencial 
pueden reportar a los asociados el que los Montepíos cuenten con 
esta nueva prestación. 

El señor Moreno Salgado reiteró lo por él mismo expuesto en 
otras ocasiones sobre la necesidad de que se formule debidamente 
autorizado el proyecto económicofinanciero, única base sobre la que, 
en unión del técnico, pueda discutirse y resolver en definitiva y con 
acierto. 

Después de intervenir la Presidencia y los señores Alonso Misol 
y Gil Francés, se acordó autorizar al señor Delegado para que 
realice cerca del excelentísimo Ayuntamiento las gestiones condu­
centes para la adquisición de los 275:678,09 metros cuadrados en el 
poblado C, de Carabanchel, según está delimitado en el plano, con 
destino a la construcción de viviendas para los asociados de los dos 
Montepíos. 

El señor Moreno Salgado hizo constar que salvaba su voto por 
los motivos antes expuestos, además de que el reglamento del Mon­
tepío Obrero puede no autorice estas inversiones. 

Por último, se acordó que por el Jefe del Negociado encargado 
de la Contaduría de los Montepíos se haga urgentemente el estudio 
económico, según las normas y directrices señaladas por los seño­
res asistentes, que se reparta a los Consej eros, y cinco días después 
vuelvan a reunirse los Consejos conjuntamente. 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 16 de mayo de 1957 

Conceder a doña Cristeta Herrero Bermejo, viuda de don Pedro 
Gutiérrez MoJano, Guardia, la pensión vitalicia de 8.322,78 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Patrocinio Herrero Martínez, viuda de don 
Eustaquio Burgos García, Celador de Mercados, jubilado, la pensión 
vitalicia de 15.329,24 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mercedes Puertos Hernández, viuda de don 
Francisco Ruiz Jerez, Subalterno, jubilado, la pensión· vitalicia de 
16.682,16 pesetas anuales. 

20 de mayo de 1957 

Conceder a doña Teresa Sote lo Nieto, viuda de don José Díaz 
Lamilla, Guardia, j uhilado, la pensión vitalicia de tercera clase del 
reglamento de l año 1931, de 1.095 pesetas anuales. 

Conceder a doña Consuelo Alvarez Garcés, .viuda de don Fran­
cisco Ferrol Castro, Cabo de Policía Municipal, la pensión temporal 
rle primera clase dt: 1.237,50 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE · PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

,-IC/lcrdo adoptado por el COIlSL·jO de Administracióll e¡¡ la sesió/l 
extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 1957 

Enterado el Consejo de estar terminándose la tirada del nuevo 
reglamento del Montepío de Funcionarios, y después de un cambio 
de impresiones sobre las distintas trayectorias que para lo futuro 
pueden darse al Montepío Obrero, se acordó que en cuanto se dis­
ponga de ejemplares de aquel reglamento se repartan a los señores 
Consej eros y Delegados de la Asamblea general, a efectos de que 
en el plazo de quince días expongan por escrito, a entregar en la 
Secretaría, las sugerencias que consideren se deben tener en cuenta 
para su adaptación, e inclusive posible mejora, al estudiar la redac­
ción del reglamento definitivo de esta institución, observaciones que, 
debidamente agrupadas, se pondrán con antelación en conocimiento 
de los señores Consej eros. 

• • • 
ANUNCIOS 

Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aprobadas 
para la emisión de cien millones de pesetas en Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche de Madrid, y habida consideración de 10 pre­
ceptuado en la base quinta de las citadas, vengo en disponer: 

Que el día 17 del próximo junio, a las doce de su mañana, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento o del Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia 
del Secretario e Interventor del mismo, se celebre en su Primera 
Casa Consistorial el veinticinco sorteo público (veintisiete con arre­

"glo a la tabla de amortización) para la amortización ordinaria que 
fija el cuadro aprobado de las siguientes obligaciones, en sus tres 
series de que consta esta emisión : 

Serie A, de 500 pesetas, 818 obligaciones. 
B, de 2.500 326 
C, de 5.000 82 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez por cada una de las tres series de que consta 
la emisión, comprendiendo cada una de aquéllas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero, extra­
yéndose: 

Serie A, 82 bolas, que amortizan 810 obligaciones las primeras, 
y las restantes hasta completar las 818 obligaciones obj eto de amor­
tización serán las dos obligaciones números 32.409 y 32.410, proce­
dentes de la serie incompleta número 3.241, y las seis restantes se 
obtendrán de la última bola extraída, quedando esta serie incompleta 
para sucesivos sorteos. 

Serie B, 32 bolas, que amortizan 310 obligaciones las primeras 
y las restantes hasta completar las 326 obligaciones objeto de amor­
tización serán las siete obligaciones números 9.434 a 9.440, proce­
dentes de la serie incompleta número 944, y las nueve restantes se 
obtendrán de la última bola extraída, quedando esta serie incompleta 
para sucesivos sorteos de este Empréstito. 

Serie C, ocho bolas, que amortizan 70 obligaciones las siete pri­
meras, y las restantes has ta completar las 82 obligaciones objeto de 
amortización serán las nueve obligaciones números 3.422 a 3.430, 
procedentes de la serie incompleta número 343, y las tres restantes 
se obtendrán de la última bola extraída, quedando esta serie incom­
pleta para sucesivos sorteos de este Empréstito. 
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Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche de 
Madrid (base sex ta de la emisión), si resultasen agraciadas con la 
suerte las bolas que a continuación se expresan, se entenderá que 
amortizan las siguientes obligaciones; 

Serie A, bola número 4.865. Amortiza las obligaciones núme­
ros 48.641 a 48.646. 

Serie C, bolas números 387 y 493. Amortizan las obligaciones 
números 3.861 a 3.865 y 4.921 il 4.929, respectivamente, procedién­
dose, en consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a extra,er 
otras bolas. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por el Negociado de Ensan­
che; otro ej emplar surtirá efectos en la Intervención, y el tercero 
se remitirá al excelentísimo señor Gobernador del Banco de España. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josí¡ 

F"RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de julio de 1957 el cupón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales, y asimismo el semestral de los del 
Villa de Madrid 1956, los obligacionistas podrán presentar los cupo­
nes correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.°, 
Recepción de Valores, de la Sección de Ingresos de Presupuestos 
Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de 
junio actual, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se les canjeará por resguardos, indispensables para hacer efectivo su 
importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su ven­
cimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 19S7.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

•• * 
Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

27 de febrero último, y por la Comisión de Urbanismo, en sesión 
de 10 de abril siguiente, la modificación del ancho de las calles de 
Burgos y Barón de Chirel, de ocho a catorce metros, se pone en 
general conocimiento que el expediente de su razón podrá ser exami­
nado en la Sección de Fomento de esta Secretaría, durante treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se 
habrán de presentar en el Registro General de este Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones suscite la modificación de referencia. 

Madrid, 16 de mayo de 19S7.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
Aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 

de 27 de febrero último, y por la Comisión de Urbanismo, en se­
sión de 10 de abril siguiente, la propuesta de reconocimiento oficial 
del pasadizo de unión entre las calles de Sánchez Preciados y José 
Romero, dando a éste carácter de calle particular, se pone en gene­
ral conocimiento que el expediente de su razón podrá ser examinado 
en la Sección de Fomento de esta Secretaría, durante treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al en que se publique el presente anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se habrán 
de presentar en el Registro General de este Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones suscite la propuesta de referencia. 

Madrid, 17 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
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Aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
27 de febrero último, y por la Comisión de Urbanismo, en sesión 
de 10 de abril siguiente, la rectificación de alineaciones en la calle de 
Pablo Sarasate, se pone en general conocimiento que el expediente 
de su razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría, durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro Gene-. 
ral de este Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la rectifica­
ción de referencia. 

Madrid, 17 de mayo de 19S7.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino 
García Huerta proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa 
número 85 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 19S7.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Algua­
cil proyecta establecer una industria de pasteurización de leche en 
la casa número 2 de la calle de Alonso del Barco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de· Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Rives 
Esteban proyecta establecer un taller de ajuste, con cuatro electro· 
motores con fuerza total de 7,20 caballos, en la casa número 31 de 
la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Rodríguez Rodríguez proyecta instalar un horno eléctrico de dos 
kilovatios en la casa número 6 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan San Sal­
vador Lacomba proyecta establecer una fábrica de confecciones tex­
tiles, con tres electromotores con fuerza total 6,25 caballos, en la 
casa número SS de la calle del Lago Constanza. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fundición Tipo­
gráfica Nacional (S. A) proyecta ampliar con once electromotores, 
con fuerza total de 17,45 caballos, su industria sita en la casa nú­
mero 47 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario 
Zamorano Gutiérrez proyecta establecer un aserradero de maderas, 
con cuatro electromotores con fuerza total de 24 caballos, en la casa 
número 21 de la calle de Siena. 

Las personas que se consideren. perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

,de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Patricio Segovia 
López proyecta establecer un taller mecánico, con nueve electromo­
tores con fuerza total de 11,15 caballos y un equipo portátil de 
soldadura autógena, en la casa número 30 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo 
Cerrada Delgado proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 70 de la calle de los Picos de Europa (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 69 y 71 de la 
<calle de Ponzano, con vuelta a la de Cristóbal Bordíu, se pone en 
,general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter-

20 de mayo de 1957 

mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boleti,~ 

Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de 
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 16 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 17 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 56 de la calle de Máiquez. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente e! 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\ NDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 17 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 60 y 62 de la calle de Juan Bravo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 17 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 1 de la plaza del Capitán Cortés. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 17 del corriente, ha t~nido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 46 de la calle de Zabaleta. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo- de objetos en la vía pú-

blica, línea . • 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y delnás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de septiembre de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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